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PLAN ESTRATÉGICO DEL PROYECTO INTEGRAL 

AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL MUNICIPIO DE LA GRANADELLA 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD 

Entidad Solicitante: Ayuntamiento de la Granadella 

CIF: P2513000F 

Domicilio: Pla de la Vila 35, la Granadella 

Provincia: Lleida 

Comunidad Autónoma Cataluña 

 

Persona de contacto: Elies Bosch Benet 

Correo electrónico: eliesboschbenet@gmail.com 

Teléfono: +34 618 62 38 11 

 

Ubicación de las actuaciones (Si hay actuaciones en diferentes ubicaciones repetir este cuadro) 

Municipio / núcleo poblacional La Granadella 

NIF: P2513000F Nº habitantes del municipio: 728 
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2 ANTECEDENTES 

La asignación de las ayudas se realizará por orden de prelación correspondiente a la fecha 

de presentación de la solicitud de ayuda, hasta agotar el presupuesto disponible o hasta 

que expire la vigencia de este real decreto, especificada en el artículo 4, siendo, con 

carácter general, la ayuda máxima a asignar el 85%, calculado sobre la inversión 

subvencionable realizada en cada proyecto, todo ello, dentro de los límites del presupuesto 

de financiación asignado a la comunidad autónoma donde radique el proyecto, los límites 

establecidos por proyecto y municipio y, en su caso, los límites establecidos para el coste 

subvencionable máximo que se establecen en el anexo I para cada una de las tipologías 

de proyecto. 

 

El porcentaje de ayuda podrá incrementarse hasta el 100 % en el caso de que los 

proyectos tengan la consideración de «proyectos integrales», para lo que deberán 

demostrar el cumplimiento de requisitos energéticos de altas prestaciones en la medida o 

medidas de las descritas en el artículo 9 siguientes, así como los indicados en el apartado 

3 de este artículo, en este caso un proyecto que combina actuaciones de al menos 

tres medidas distintas de las descritas en el artículo 9, con un coste elegible de al 

menos 50.000 euros por medida. 

3 EL MUNICIPIO DE LA GRANADELLA 

El municipio de La Granadella, de la comarca de Les Garrigues, tiene una superficie de 

88,7 km2y cuenta actualmente con 716 habitantes (año 2020). El término comprende 

únicamente el pueblo de la Granadella, jefe de municipio. Se encuentra situado en el sector 

suroccidental de la comarca, en contacto con el Segrià y la Ribera d'Ebre, en la parte más 

alta de la plataforma garriguense, Les Garrigues Altes, a 528 metros de altitud sobre el 

nivel del mar. Los límites municipales están con los términos de Bovera, a mediodía; 

Bellaguarda en el SE, y los de los Torms, el Soleràs y Granyena de les Garrigues en el 

NE; con los segrianenses de Torrebesses y Llardecans en el NW y W; y con Flix en el S, 

de la Ribera de Ebro. 

Por lo que respecta a la red viaria pasan por la Granadella de NW a SE la carretera que 

comunica Torrebesses con Bellaguarda y, de N a S, el Soleràs con Bovera. Un camino 

vecinal lleva a Llardecans. Se trata de un terreno accidentado por pendientes suaves y 

rocosas donde alternan el bosque y la brota con los almendros y los olivos. 

El parque de viviendas es de 524, de los que 298 se consideran primera residencia y el 

resto de segunda residencia o desempleados.  
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Figura 1. Encaje territorial de La Granadella.  

  
La Granadella cuenta en 2013, con diversos equipamientos e instalaciones municipales 

en los que la energía corre a su cargo: el ayuntamiento, el CEIP de la Granadella, las 

piscinas municipales, un campo de fútbol, la pista polideportiva, el tanatorio, el edificio del 

centro cívico con la biblioteca, auditorio y el centro de empresas, la guardería, el almacén 

municipal, el matadero municipal, el pozo de la villa y el lavadero de coches.  

 
Tabla 2. Datos de población, vivienda y características geográficas de La Granadella.  

Población  
Población (2001)  806  
Población (2005)  790  
Población (2020)  716 
Tasa de crecimiento interanual medio  -7%  
Vivienda y equipamientos  
Número de viviendas (2001)  435 (287 primera residencia)  
Número de viviendas (2011)  524 (298 primera residencia)  
% viviendas de segunda residencia  ND  
Número de equipamientos municipales (2013)  14  
Características geográficas  
Altitud: 528  Superficie: 88,7 Km1  

Grados días de calefacción y refrigeración 
2.087 por calefacción  
270 por refrigeración  

Fuente: elaboración propia a partir de datos del IDESCAT e ICAEN (en el caso de los grados días de calefacción y 
refrigeración).  

 

El Valor Añadido Bruto (VAB) representa la riqueza generada en la economía y se obtiene 

como diferencia entre el valor de la producción y el valor de los consumos intermedios 
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utilizados. No se dispone de datos específicos de la Granadella, pero sí de ámbito 

comarcal con los que se puede establecer correlación. En el caso de Les Garrigues, la 

característica más notoria es la pérdida de protagonismo del sector agrícola, que pasa de 

ser del 27% al 17% en el período 2001-2008, esta bajada se ve compensada con el 

aumento de la industria en un 3% (del 18 al 21%) y del sector de la construcción en otro 

3% (del 13 al 16%).  

 
Tabla 3. Valores Añadidos Brutos comarcales en porcentaje.  

Año  Agricultura  Industria  Construcción  Servicios  Total  

2008  17'2  20'8  16'2  45'8  100  

2006  26'0  18'9  15'2  40'0  100  

2001  27'0  18'0  13'1  41'9  100  

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del IDESCAT.  

Figura 2. Valor Añadido Bruto de la comarca de Les Garrigues. 2001 y 2008. 

  
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del IDESCAT.  

En materia de sostenibilidad, cabe destacar que las competencias de la gestión integral 

del ciclo de los residuos corresponden al Consejo Comarcal de Les Garrigues. Incluye la 

recogida de residuos sólidos urbanos y la recogida selectiva de residuos municipales 

(orgánica, vidrio, papel y envases), la recogida de voluminosos y la gestión del punto limpio 

comarcal. 

Al margen de estas competencias, el Consejo Comarcal también realiza tareas de 

fundamento de la educación ambiental y asesoría a los ayuntamientos en temas 

relacionados con el medio ambiente y agricultura. 

En cuanto a formación y/o educación ambiental el consejo impulsó actividades como:  

• Formación dirigida a alcaldes, secretarios y técnicos del ayuntamiento para la 

aplicación de la normativa sobre prevención y control ambiental de actividades. 

• Encuentros y visitas a parques eólicos impulsadas por el Ayuntamiento de la 

Granadella y la empresa Tarraco Eólica.  

• Campaña de sensibilización para la recogida selectiva de los residuos, dirigida a 

todas las escuelas y viviendas de la comarca. 
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4 ACTUACIONES PREVIAS: PAES 

El 24 de septiembre de 2012, el Pleno del Ayuntamiento de La Granadella aprobó la 

adhesión al Pacto de alcaldes. El Pacto de alcaldes es la primera iniciativa, y la más 

ambiciosa, de la Comisión Europea orientada directamente a las autoridades locales y 

ciudadanos para tomar la iniciativa en la lucha contra el cambio climático.  

La estrategia del 20/20/20 de la Comisión Europea es la base del Pacto de alcaldes 

(Covenant of Mayors), en el que la Unión Europea otorga todo el protagonismo a los 

municipios como actores principales de la acción de gobierno. 

La adhesión al Pacto de Alcaldes es una muestra del compromiso que tiene el municipio 

con la sostenibilidad y está relacionado con una serie de acciones ejecutadas y en 

proyecto para los próximos años. En este documento se describirán las que son más de 

tipo energético. 

 

Tabla 4. Documentos previos que se han tenido en cuenta.  

Documento  Año  

Agenda 21 de las Garrigues Sur  

Planificación Sostenible de la zona sur de Les Garrigues  
2006  

Plan de adecuación de la contaminación luminosa de la Granadella  2006  

Proyecto de reforma y mejora del alumbrado municipal  2009  

Plan de Acción para la Energia Sostenible y el Clima 2013 

Fuente: Elaboración propia.  

En la agenda 21 comarcal se menciona que el ayuntamiento de la Granadella impulsó 

visitas guiadas a los parques eólicos, a fin de dar información ambiental en este sentido. 

También se prevé la llegada del riego de apoyo a Les Garrigues sur, así como el 

planteamiento de la implantación de diferentes parques eólicos en la comarca, 

concretamente los que se prevén dentro del término municipal. Menciona también que en 

el municipio los contenedores de recogida selectiva son insuficientes y que las 

comunicaciones son malas y que por tanto existe una fuerte dependencia del vehículo 

privado. 

El Plan de adecuación de la contaminación luminosa en el municipio de la Granadella 

realiza un diagnóstico sobre el estado del alumbrado exterior y una serie de propuestas 

cuantificadas de adecuación a la normativa de ordenación ambiental del alumbrado para 

la protección del medio nocturno. 

El ayuntamiento de La Granadella ha realizado algunas actuaciones en materia energética 

y de medio ambiente, que han contribuido a la disminución de GEI en la atmósfera. Se 

pueden destacar las siguientes:  
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• Mejora de la eficiencia del funcionamiento del alumbrado público con optimización 

de horarios de funcionamiento, de encendido y apagado, así como instalación de 

reductores de flujo de cabecera.  

 

Estos tipos de acciones se usaron para redactar el PAES. Información referente a los 

contratos de suministro de servicios de los equipamientos e instalaciones municipales. Por 

otra parte, se realizaron visitas de evaluación energética (VAEs) a cada uno de los 

equipamientos municipales para evaluar, concretar y cuantificar las acciones que se 

proponen en el documento de PAES. 

4.1 Objetivos estratégicos y cuantitativos del PAES 

El PAES de la Granadella tiene 15 objetivos estratégicos, y su cumplimiento supone un 

ahorro de emisiones de CO2 del 24,65%.  

• Mejorar  la  gestión energética municipal de los edificios públicos o 

equipamientos y/o instalaciones.  

• Reducir las emisiones de las instalaciones y equipamientos a través de una óptima 

gestión.  

• Reducir las emisiones de los hogares y el sector terciario.  

• Fomento de la generación local de energía renovable.  

• Mejorar la eficiencia energética de edificios residenciales. 

• Aumento del ahorro energético en el consumo del alumbrado público.  

• Reducir el consumo de combustibles fósil en el transporte privado.  

• Mejorar la eficiencia energética de vehículos del municipio.  

• Producir energía renovable en el municipio: fotovoltaica.  

• Producir energía renovable en el municipio: biomasa. 

• Reducir el consumo eléctrico de los edificios.  

• Fomentar el uso de energía verde en el municipio.  

• Educar en el ahorro y la eficiencia energética.  

• Mejorar los objetivos de recogida selectiva del PROGREMIC.  

• Disminuir las emisiones asociadas al tratamiento de residuos sólidos urbanos.  

 

 

4.2 Acciones 2013-2020 

A partir del análisis del inventario de emisiones de los diversos sectores, el análisis de los 

equipamientos y del alumbrado y de la participación ciudadana, para el período 2013-2020 

se planifican 23 acciones que reducirán la emisión de GEI a la atmósfera en un 23,80% y 

que sumadas a las anteriores ya hechas, permitirán alcanzar para el año 2020 una 

reducción del 24,65%.  
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5 RESUMEN DE LAS MEDIDAS QUE INTEGRAN EL PLAN ESTRATÉGICO 

El proyecto integral de ahorro y eficiencia energética del municipio de la Granadella 

conjuga 3 medidas que le confieren un cariz estratégico e integrador al proyecto solicitado. 

La primera de las actuaciones, se focaliza en la medida 3 de instalaciones de generación 

térmica renovable y redes de calor y/o frío, y consiste en la sustitución del sistema actual 

de generación de calor basado en caldera de Gasóleo C de 143 kW por bomba de calor 

aerotermia NRK 650 (155.6 kW calor). Conexionado de la bomba de calor con el actual 

sistema de distribución basado en suelo radiante, del edificio del local Social. C/ Vall d'en 

Roher, 9, la Granadella. 

La segunda de las actuaciones esta relacionada con la medida 4, de lucha contra la 

contaminación lumínica, alumbrado eficiente e inteligente, Smart rural y TIC, de 

sustitución integral del alumbrado público de la Granadella:  

• Cuadro de control número 1, juntamente con las 100 luminarias energizadas. El 

cuadro está localizado en el Carrer d’Emili Pujol s/n junto ET25.  

• Cuadro de control número 2, juntamente con las 94 luminarias energizadas. El 

cuadro está localizado en la carretera C-233 a unos 80m del cruce con la C-242.  

Las actuaciones a realizar son idénticas en ambos casos y se resumen a continuación: 

• Eliminación de los reguladores-estabilizadores de los cuadros. Limpieza, 

renovación de paneles de protección de cableado y mejora de etiquetado de líneas.   

• Cambio completo de las luminarias por uno de los 3 distintos modelos planteados 

según su clasificación como ornamentales o viales funcionales. La tecnología 

utilizada es el LED. 

• Regulación del flujo luminoso mediante programación del driver correspondiente 

de la luminaria.  

• Instalación de un sistema de gestión centralizado en cada cuadro de mando y 

control.  

• Adecuar la potencia contratada según la nueva potencia instalada.  

 
Y la tercera de las actuaciones esta relacionada con la medida 5, de movilidad sostenible 

que consiste en la adquisición de un vehículo público eléctrico enchufable. Se renovará 

(con achatarramiento) un coche de combustión interna del parque de vehículos de 

titularidad del municipio de La Granadella que está prestando un servicio público, en 

particular en la brigada municipal. Se trata de un vehículo eléctrico industrial para 
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desplazamientos y transporte de uso diario así como tareas de mantenimiento de la propia 

brigada municipal. 

El Ayuntamiento promueve la sustitución de este vehículo debido a que es antiguo y 

consume grandes cantidades de combustible fósil (diésel). De esta manera se pretende 

contribuir a la reducción de emisión de gases (CO2) mediante el nuevo vehículo eléctrico 

que permite realizar las tareas de manera más eficiente y ecológica con el medioambiente.  

Asimismo, también se plantea la instalación de una infraestructura de recarga de 

vehículo eléctrico en el almacén municipal, ubicado en Pol 13 Parc 137, 25177 de La 

Granadella, Lleida (Coodenadas UTM 304612; 4580414). 

Se pretende dotar al almacén municipal, que dispone actualmente de servicio eléctrico 

según normativa, de un punto de recarga de vehículo eléctrico, que daría servicio al nuevo 

vehículo adquirido. 

6 ORIGEN O LUGAR DE FABRICACIÓN 

El origen o lugar de fabricación (nacional, europeo o internacional) de los componentes de 

la instalación y su impacto medioambiental. 

Medida 3, Aerotermia, la sustitución del sistema actual de generación de calor basado 

en caldera de Gasóleo C de 143 kW por bomba de calor aerotermia NRK 650 (155.6 kW 

calor), se conoce de la existencia de empresas fabricantes españolas 

Entre los certificados más importantes destacan:  

Eurovent: Eurovent es el Comité europeo de Fabricantes de Equipos de Ventilación, 

Acondicionamiento de Aire y Refrigeración, Calefaccion y Ventilacion industrial, 

Tratamiento de Aire. 

En Europa certifica de forma independiente el rendimiento de los equipos que operan en 

el ámbito de tratamiento de aire, aire acondicionado y sistemas de refrigeración de acuerdo 

a normas europeas e internacionales.Los usuarios finales tienen la confianza de que el 

equipo funcionará de conformidad con las especificaciones de diseño declaradas por el 

fabricante en su catálogo. 

AHRI: El instituto de aire acondicionado, calefacción y refrigeracion (AHRI de sus siglas 

en inglés Air-Conditioning, Heating and Refrigeration Institute) es una asociación que 

representa a los fabricantes mundiales de aire acondicionado, calefacción, frío comercial 

y de producción de agua caliente. Hoy en día existen  40 programas de certificación AHRI 

para calefacción, ventilación, aire acondicionado, refrigeración y producción de agua 

caliente. 

Los programas utilizan reconocidos estándares de la industria y verifican las prestaciones 

de los fabricantes mediante minuciosos y continuos ensayos realizados por terceros de 

una forma independiente. Todos los programas están respaldados por la Guía ISO 

65/17065. 

ISO 9001:2015 Mediante la implantación de un sistema de gestión de la calidad segun la 

norma ISO9001:2015, Airlan S.A demuestra que es capaz de proporcionar un producto y/o 
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servicio coherente que satisface los requisitos del cliente y las reglamentaciones 

aplicables. 

Relacionado con la actuación en la medida 4, de lucha contra la contaminación lumínica, 

alumbrado eficiente e inteligente, Smart rural y TIC, de sustitución integral del 

alumbrado público de la Granadella, se conoce de empresas con centros de fabricación 

propia en el territorio español, con certificaciones relacionadas con el alumbrado público 

como: AENOR, NOM ANCE, RETILAP, APPLUS UNE 60598, ENEC, CB_SCHEME, IAC 

7 CRITERIOS DE CALIDAD O DURABILIDAD 

Los criterios de calidad o durabilidad (garantías, estándares de calidad, etc.) utilizados 

para seleccionar los distintos componentes.  

Relacionado con la actuación en la medida 3, Aerotermia, la sustitución del sistema 

actual de generación de calor basado en caldera de Gasóleo C de 143 kW por bomba 

de calor aerotermia NRK 650 (155.6 kW calor), Para los equipos ANL, HMI, HSI, CL, 

NRK, NRB, NRL, WRL, SAF, MVA y Roof-Top tendrán una garantía de 24 meses contra 

todo defecto de fabricación desde la fecha de expedición para reposición de piezas 

defectuosas. 

Las Unidades Terminales (Climatizadoras, Fan-Coils, Cassettes, etc) tendrán una garantía 

de 24 meses contra todo defecto de fabricación desde la fecha de expedición para 

reposición de piezas defectuosas. 

Relacionado con la actuación en la medida 4, de lucha contra la contaminación lumínica, 

alumbrado eficiente e inteligente, Smart rural y TIC, de sustitución integral del 

alumbrado público de la Granadella, se exigirá una durabilidad mayor de 10 años, con 

capacidad de renovación o sustitución en vigor, vigente y que no quede descatalogado 

durante u período mínimo de 15 años. 

Relacionado con la medida 5, de movilidad sostenible, con la compra de vhículo eléctrico 

por sustitución y un cargador para el vehículo eléctrico, como mínimo se va a requerir que 

disponga de: 

• Acabado antivandálico 

• Identificación mediante tarjeta RFID 

• Medida de potencia y de energía (MID) 

• Indicación de estado por señalización LED 

• Display LCD 

• Regulación de la potencia de carga 

• Número total de conectores: 2 

• Tipo de conectores: 1 x tipus II + 1 x Schuko 

• Control y configuración local vía RS-485 

• Control y configuración remota vía Ethernet/ 3G 

• Compatible con protocolo OCPP 
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8 GESTIÓN DE RESIDUOS 

Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos 

(excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea 

de residuos establecida por la Decisión de la Comisión, de 3 de mayo de 2000, que 

sustituye a la Decisión 94/3/CE por la que se establece una lista de residuos de 

conformidad con la letra a) del artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE del Consejo relativa 

a los residuos y a la Decisión 94/904/CE del Consejo por la que se establece una lista de 

residuos peligrosos en virtud del apartado 4 del artículo 1 de la Directiva 91/689/CEE del 

Consejo relativa a los residuos peligrosos), generados en el sitio de construcción se 

preparará para su reutilización, reciclaje y valorización, incluidas las operaciones de 

relleno, de forma que se utilicen residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo con 

la jerarquía de residuos establecida en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 

residuos y suelos contaminados y con el Protocolo de gestión de residuos de construcción 

y demolición de la UE. 

Se limitará la generación de residuos en los procesos relacionados con la construcción y 

demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de construcción y 

demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y utilizando la 

demolición selectiva para permitir la eliminación y manipulación segura de sustancias 

peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad mediante la eliminación 

selectiva de materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponibles para residuos 

de construcción y demolición. 

Igualmente, se establecerá que la demolición se lleve a cabo preferiblemente de forma 

selectiva y la clasificación se realizará de forma preferente en el lugar de generación de 

los residuos. Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la 

circularidad y, en particular, demostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras normas 

para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo están 

diseñados para ser más eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y 

desmontables para permitir la reutilización y reciclaje. 

9 IMPACTO SOBRE LAS PYMES Y AUTÓNOMOS 

En este apartado se detalla el impacto sobre PYMES y autónomos que se espera que 

tenga la puesta en marcha y mantenimiento proyecto, y estimación de su impacto sobre el 

empleo local y sobre la cadena de valor industrial local, regional y nacional. 

En el contexto local, las medidas que se proponen en materia de reducción y el consumo 

energético en edificios e infraestructuras municipales reportan beneficios y a terceros, 

como las pequeñas y medianas empresas del territorio. 

De manera generalizada, la suma de las acciones de gobiernos locales sobre sus 

suministros elèctricos participan en la estabilización de los precios de la energía eléctrica.  

En un contexto más cercano, además, estas medidas pueden requerir la subcontratación 

de mano de obra y servicios externos para su diseño, ejecución y las posteriores tareas 

periódicas de mantenimiento.  
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Estos requerimientos pueden suplirse con la adjudicación de contratos a actividades 

económicas locales y de pequeñas dimensiones, otorgándoles oportunidades económicas 

y de crecimiento en el sector con vistas a ampliar sus aptitudes y capacidades técnicas e 

incrementando su competitividad en el mercado económico.  

Por último, la integración y en el día a día de estas actividades de terceros de conceptos 

como sostenibilidad y aptitudes para dar soluciones de eficiencia energética, el uso de 

nuevas tecnologías asociadas a la gestión inteligente, la telegestión de suministros y 

equipos y la producción energética para el autoconsumo pueden acrecentar la promoción 

de este tipo de medidas en otros agentes del territorio como la población residente y otras 

empresas de la zona.  

En cuanto a la producción energética térmica para ACS y climatización, las empresas 

pueden encontrar en este tipo de iniciativas locales una vía para desarrollarse en nuevos 

sectores y ampliar sus servicios a terceros, incrementando sus oportunidades de empleo.  

En este tipo de actuaciones, disponer de actividades locales, con personal formado y 

especializado y con participación económica son un aval para que las iniciativas tengan 

éxito, prosperen y evolucionen a la par que los avances tecnológicos y las demandas 

energéticas existentes.  

Para las empresas, además, ser referencia para el gobierno local es sinónimo una posible 

mayor recomendación de sus servicios a terceros y para su consideración en futuros 

proyectos.  

Más aún si la fuente de energía escogida es la aerotermia, se torna más imprescindible 

aun contar con la existencia de actividades locales especializadas y bien formadas.  

Las medidas que afectan al alumbrado público evidentemente requieren de servicios 

externos al ayuntamiento para dimensionar e implementar los cambios en el mismo y que 

que han de resultar en un menor consumo y mayor eficiencia energética.  

Por ende, nuevamente, las iniciativas municipales generan empleo asociado a la 

implantación y el posterior mantenimiento. Un servicio externo que realiza el 

mantenimiento del alumbrado será proactivo a la detección, comunicación y facilitación de 

los procesos de mejora continua sobre el mismo (por ejemplo, búsqueda de 

comercializadoras que garanticen energía 100% verde, recambio de componentes 

dañados y que puedan ocasionar sobreconsumos en el alumbrado, incorporación de 

nueva tecnología como la telegestión, limpieza periódica de las lámparas para un 

alumbrado adecuado, etc.). 

A su vez, las iniciativas de movilidad sostenible del ayuntamiento ofrecen dos 

beneficios claros a los servicios de mecánica del territorio (o a futuros nuevos servicios 

que se establezcan en él).  

El primero es que se impulsa al sector automovilístico local a incorporar conocimientos 

para dar respuesta al mantenimiento de la flota eléctrica del ayuntamiento. Este tipo de 

servicios se espera vaya al alza a medida que el vehículo eléctrico se incorpore al parque 

de vehículos privados censados en el territorio. Esto incluye tanto a particulares como a 

empresas.  
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Y, en segundo lugar, que la instalación de puntos de carga para vehículos eléctricos de 

titularidad municipal, también requiere de servicios de instalación y mantenimiento, 

además de propiciar la entrada del coche eléctrico en el parque de vehículos público.  

10 IMPACTOS POSITIVOS SOBRE EL MUNICIPIO 

impactos positivos previstos sobre el municipio y el entorno en términos sociales, en 

particular en relación con el reto demográfico, así como ambientales y económicos. 

Las iniciativas de titularidad municipal han de tomarse en primer lugar como medidas 

ejemplificadoras para el resto de agentes del territorio, los cuales pueden acercarse a las 

opciones de ahorro de energía y emisiones en primera instancia a través de los 

equipamientos, servicios e instalaciones municipales.  

El impacto positivo directo por excelencia es la reducción de la demanda energética, el 

cambio a fuentes de energía más sostenibles y, con ellas, la reducción municipal de 

emisiones de CO2 equivalente. 

Si se consideran los Objetivos para el Desarrollo Sostenible u ODS 2030, estas medidas 

contribuyen a los siguientes objetivos: 

- La reducción de emisiones es una manera directa de participar en la lucha contra 

el cambio climático (ODS 13) y una manera indirecta de apelar a la participación 

de terceros (ODS 17), puesto que el ayuntamiento tiene competencias para regular 

distintas actividades en el contexto municipal y condicionarlas a los sistemas de 

consumo energético de equipamientos e instalaciones propias o requerir de 

medidas a terceros. 

- Con la adecuación de equipamientos que pueden estar siendo usados y/o ser 

usados a corto plazo como vivienda social, además, se participa del ODS número 

11 (ciudades y comunidades sostenibles) y el subobjetivo 1: “de aquí a 2030, 

asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos 

adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales”. 

- Otro beneficio claro de estas medidas es el consumo responsable de recursos 

naturales, también recogido en el ODS 11, subobjetivo 11.4 : “Redoblar los 

esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo”. 

- Otro ODS que también se aborda claramente con estas actuaciones es el ODS 

número 15 (vida de ecosistemas terrestres) al promoverse una economía local 

asociada a la gestión forestal sostenible con el fin de obtener biomasa para la 

generación de energía térmica.  

- También se aborda, como se ha expuesto anteriormente, la generación de empleo 

y la competitividad económica local, aspectos asociados al ODS 8 (trabajo decente 

y crecimiento económico).  

 

La generación térmica, en nuestro caso con aerotermia, es una buena estrategia para 

reemplazar el consumo de combustibles fósiles y consolidar una buena gestión y 

aprovechamiento de los recursos locales.  
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Estas iniciativas conducen a una reducción de las emisiones de CO2 derivadas de los 

sistemas de climatización y de los servicios de transporte asociados al aprovisionamiento 

de combustible fósil. Indirectamente, también participan de una mejor gestión de la 

biomasa forestal impacta positivamente en la prevención y el riesgo de incendios, que 

contribuyen a la emisión de gases de efecto invernadero, merman la biodiversidad local y 

en algunos casos derivan en otros efectos no deseados como escorrentía superficial, mala 

calidad del aire, pérdidas económicas y materiales, daños personales, una mayor 

necesidad de inversión para la gestión de estos efectos, etc.  

 Las mejoras en el alumbrado exterior además de suponer un ahorro económico y de 

emisiones, contribuyen en la protección y conservación de la biodiversidad local y la 

preservación del cielo nocturno.  

Existen especies animales y vegetales que se ven afectadas por los sistemas de 

iluminación artificial y ven alterados sus ritmos circadianos y, con ellos, sus patrones de 

comportamiento (patrones de sueño/actividad, patrones de alimentación y crecimiento, de 

reproducción y/o cría de progenie, etc.).  

Los ecosistemas y la biodiversidad local son un valor añadido al territorio, por ser 

imprescindibles para el sustento de la vida humana, y pueden ser un activo en el sector 

turístico, así como la preservación del cielo nocturno (actividades astronómicas de carácter 

lúdico, educativos, de investigación, etc.).  

Por último y a nivel más social, la adecuación del alumbrado público puede incidir 

positivamente en la calidad de vida de la población en general (menos molestias asociadas 

a la iluminación exterior, por ejemplo).  

A nivel de movilidad y transporte, el sector del transporte suele ser uno de los sectores 

municipales que más emisiones de CO2 equivalentes tienen asociados en municipios 

pequeños. La dispersión de la población, la baja cantidad de servicios especializados y las 

oportunidades de empleo en el territorio, así como la limitación o carencia de una buena 

red de transporte público entre otra deriva en una mayor dependencia del vehículo privado.  

La adquisición de vehículos eléctricos y puntos de carga municipales contribuye a la 

reducción de las emisiones CO2 equivalente asociadas a este sector y posiblemente pre 

dispondrá a otros agentes del territorio a valorar el cambio al vehículo eléctrico.  

11 PLAN DE FORMACIÓN A PERSONAL MUNICIPAL 

A continuación, se explica el plan de formación a personal adscrito a las entidades locales 

en relación con el impulso en el municipio de las tipologías de actuación objeto de ayuda. 

Para la toma de decisiones futuras y la planificación de medidas será necesario que el 

máximo responsable municipal valore la formación del personal propio en temas de gestión 

y auditoría energética.  

También la representación y participación en actos y encuentros organizados por terceros 

(por ejemplo, por la administración pública supramunicipal, para conocer y ajustar a la 

realidad municipal experiencias e iniciativas de éxito en territorios ajenos al municipio pero 

que presenten similitudes).  
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También será necesario promocionar y facilitar la formación del sector privado que se 

requerirá para la implementación y mantenimiento de las iniciativas municipales.  

En el caso del consumo responsable de energía térmica, es importante que todo el 

personal propio o subcontratado con actividad en los equipamientos y servicios 

municipales reciban algún tipo de formación o comunicación asociada a la optimización de 

las prácticas de ventilación de espacios cerrados, programación y uso de sistemas de 

climatización y tareas de mantenimiento de dispositivos de climatización.  

Los usuarios y visitantes de los mismos deberían detener accesible información para hacer 

un buen uso del espacio y recursos de los equipamientos durante su estancia en ellos.  

En el caso del personal propio que usa de manera habitual los vehículos municipales, sería 

interesante que recibieran alguna formación sobre conducción eficiente y otras que permitan 

al trabajador dar una primera respuesta ante incidencias con el vehículo (averías, fugas, fallos 

eléctricos, etc.). También una formación sobre uso de los puntos de carga.  

Otra formación interesante puede ser aquella que aborde la movilidad sostenible de un modo 

más amplio, considerando y promocionando alternativas de desplazamiento en el entorno 

laboral que no requieran de vehículos de combustión (como el uso de bicicletas, patinetes o 

el desplazamiento a pié según la naturaleza del desplazamiento y los requerimientos de 

material que requiera la tarea desencadenante del desplazamiento.  

En este caso también hay que considerar la formación y especialización del sector de 

mecánica de coches local para dar respuesta a futuras necesidades en el municipio asociadas 

al vehículo eléctrico y los puntos de carga.  

Entre la población en general y las empresas locales también sería interesante plantear 

formaciones o comunicaciones sobre movilidad sostenible.  

12 DENTIFICACIÓN DEL TÉCNICO QUE ELABORA EL PLAN ESTRATÉGICO 

Datos de la persona técnica responsable de la entidad solicitante o de la asistencia técnica 

que la entidad solicitante haya designado: 

Nombre: Jordi Prats Segura 

Fecha: 05/11/2021 

Firma:  

 

 

 

Fdo.: JORDI PRATS SEGURA, Col. Num.972 (COAMB) 972, Col. Num. 4891 (CEFC)  
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